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*20246000458421* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000458421 
Fecha: 09/07/2024 06:47:23 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
Señora,  
TATIANA HERNANDEZ MEJIA 
educacion@gobernacionquindio.gov.co 

 
 
REF: EMPLEO. Movimiento de personal. Traslado. RAD.: 
20242060531152 del 04 de julio de 2024.  

 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la comunicación de la referencia, remitida por la Comisión Nacional de 
Servicio Civil, mediante la cual usted consulta sobre la posibilidad de realizar un traslado a 
un empleado público en periodo de prueba por situación médica. Me permito manifestar lo 
siguiente:   
 
De acuerdo con el Decreto 430 de 2016, modificado por el Decreto 1603 de 20231,  el 

objeto del Departamento Administrativo de la Función Pública consiste en el: 
“fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y 
organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la 
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de 
instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación”. Por lo tanto, este 
departamento no tiene competencia de resolver situaciones de carácter particular. 
  
Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones 
legales relacionadas con la materia de su consulta. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a manera de orientación general, el Decreto 1083 de 
20152, respecto de los movimientos de personal, establece:  
 

ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio activo se 
les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 
 
1. Traslado o permuta. 
 
2. Encargo. 
 
3. Reubicación 
 
4. Ascenso. 
  
(…) 
 

                                                
1 Decreto 430 de 2016: Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública 

2 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública 

http://172.20.1.17:8081/orfeo361/radicacion/NEW.php?nurad=20242060531152&Buscar=BuscarDocModUS&krd=PQUITIAN&PHPSESSID=10o213o20o30oPQUITIAN&Submit3=ModificarDocumentos&Buscar1=BuscarOrfeo78956jkgf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
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ARTÍCULO 2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, con un empleado en servicio 
activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría, y 
para el cual se exijan requisitos mínimos similares. 

También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen cargos 
con funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales se exijan 
requisitos mínimos similares para su desempeño. 

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con el 
lleno de los requisitos previstos en el presente decreto. 

Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, los jefes de cada entidad deberán autorizarlos 
mediante acto administrativo. 

Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se ajustarán a lo 
dispuesto en este decreto. 

El traslado o permuta procede entre organismos del orden nacional y territorial. 

ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer por necesidades del 
servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el empleado. 

El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los empleados interesados, siempre que el 
movimiento no afecte el servicio. 

ARTÍCULO 2.2.5.4.4 El traslado por razones de violencia o seguridad. El traslado de los empleados 
públicos por razones de violencia o seguridad se regirá por lo establecido en la Ley 387 de 1997, 909 de 
2004 y 1448 de 2011 y demás normas que regulen el tema. 

ARTÍCULO 2.2.5.4.5 Derechos del empleado trasladado. El empleado público de carrera administrativa 
trasladado conserva los derechos derivados de ella y la antigüedad en el servicio. 

Cuando el traslado implique cambio de sede, el empleado tendrá derecho al reconocimiento y pago de los 
gastos que demande el traslado, es decir, tendrá derecho al reconocimiento de pasajes para él y su 
cónyuge o compañero (a) permanente, y sus parientes hasta en el primer grado de consanguinidad, así 
como también los gastos de transporte de sus muebles.” 

El traslado en consecuencia, es una de las formas de provisión de los empleos públicos, 
el cual se produce cuando la administración hace permutas entre empleados que 
desempeñen cargos de funciones afines o complementarias, que tengan la misma 
categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. 

De acuerdo con la norma en cita, para dar aplicación a la figura del traslado debe existir 
un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la misma 
categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares; así mismo, debe 
corresponder a necesidades del servicio o ser a solicitud del empleado, en este último 
evento, siempre que el movimiento no cause perjuicios al servicio ni afecte la función 
pública. Ahora bien, cuando el traslado implique cambio de sede, el funcionario tendrá 
derecho al reconocimiento y pago de los gastos que demande el traslado. 

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C-443 de 1993. Magistrado Ponente: 
Alejandro Martínez Caballero, en relación con la figura del traslado señaló: 

“(…) La estabilidad de los servidores de carrera, tanto en lo relacionado con su permanencia como con lo referente a la 
inalterabilidad de las condiciones de trabajo, debe ser garantizada. No obstante, como lo ha señalado la jurisprudencia 
constitucional, ello no implica necesariamente la inamovilidad funcional y geográfica del servidor, pues el ejercicio de la 
discrecionalidad organizativa de la administración debe permitir que se evalúe, conforme a unos criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad, el equilibrio entre las necesidades del servicio y los derechos de los servidores 
públicos, con el fin de hacer efectivos los principios de la función pública. (Art. 209 C.P.)” (Subrayado fuera de texto). 

 

Asimismo, el Consejo de Estado, mediante concepto No.1047 del 13 de noviembre de 
1997, donde señaló:    
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=340#387
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#1448
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#209
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 "(...)   El traslado... procede por necesidades del servicio, “siempre que ello no implique condiciones menos favorables 
para el empleado”; también a solicitud del funcionario interesado, sí el movimiento no perjudica al servicio. Es decir, 
cuando el traslado se origina en la administración no puede conllevar condiciones desfavorables al servidor, y cuando 
proviene de la iniciativa del empleado interesado, no puede serlo en detrimento del servicio. 
 
Las normas que regulan el régimen de traslados son comunes tanto para los funcionarios de libre nombramiento y 
remoción como para los de carrera administrativa, en lo que no resulte incompatible con los estatutos de carreras 
especiales, porque se trata de disposiciones sobre administración de personal y no propiamente de carrera.” (subrayas 
fuera del texto). 

 

De acuerdo con lo anterior, podemos concluir que, para efectuar traslados de empleados 
públicos, se deben cumplir las siguientes condiciones: 
  

 Que el empleo a donde se va a trasladar el funcionario esté vacante en forma 
definitiva o la administración decida hacer permutas entre empleados. 

 Que los dos empleos tengan funciones afines, misma categoría y requisitos 
similares para el desempeño. 

 Que el traslado no implique condiciones menos favorables para el empleado; entre 
ellas, que se conservan los derechos de carrera y de antigüedad en el servicio. 

 Que cuando provenga de la iniciativa del empleado interesado, no hay detrimento 
del servicio. 

 Que las necesidades del servicio lo permitan. 

 Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá 
ser autorizada por los jefes de las entidades en donde se produce. 

 Los gastos originados por el traslado, serán asumidos por la entidad. 

 Que la permuta no implique condiciones menos favorables para los empleados; 
entre ellas, que la remuneración sea igual; así mismo se conservan los derechos 
de carrera y de antigüedad en el servicio. 

Así las cosas, es de anotar que la figura del traslado que se encuentra regulada en los 
artículos 2.2.5.4.1 y siguientes del citado Decreto 1083 de 2015, es de aplicación a todos 
los empleados públicos en entidades de la rama ejecutiva del poder público, llámese de 
carrera administrativa, en provisionalidad o de libre nombramiento y remoción.  

En conclusión, esta Dirección Jurídica considera que, la figura de traslado procede tanto 
por iniciativa de la administración, movimiento que no debe conllevar condiciones 
desfavorables para el servidor, como a solicitud del funcionario interesado, siempre que 
no perjudique las necesidades del servicio; entre empleados que desempeñen cargos de 
funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales se 
exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. 

En ese sentido, cuando la entidad realiza un movimiento de personal, en este caso el 
traslado, debe existir un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que 
desempeña, de la misma categoría, con igual asignación salarial y para el cual se exijan 
requisitos mínimos similares; así mismo, debe obedecer a necesidades del servicio o por 
solicitud del empleado, en este último evento, siempre que el movimiento no cause 
perjuicios al servicio ni afecte la función pública. 

Por otro lado, sobre la vinculación de quienes han superado el proceso de selección 
mediante concurso, el Decreto 1083 de 2015, dispone: 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
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“ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de 
nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole que cuenta 
con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo.  
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.6.24 Periodo de prueba. Se entiende por período de prueba el tiempo durante el cual el empleado 
demostrará su capacidad de adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, 
habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones y su integración a la cultura institucional. El período de prueba 
deberá iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo. 
 
“ARTÍCULO   2.2.6.25 Nombramiento en periodo de prueba. La persona no inscrita en la carrera que haya sido 
seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba por un término de seis (6) meses. Aprobado dicho 
período por obtener calificación satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de 
carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa. (…)” 

 

Por lo que la persona no inscrita en carrera administrativa que ha sido seleccionada por 
concurso de méritos será nombrada en periodo de prueba por un término de 6 meses, 
finalizado el periodo deberá obtener calificación satisfactoria con el fin de obtener los 
derechos de carrera administrativa. 
 
En cuanto a realizar un traslado en periodo de prueba el artículo 2.2.6.29 del Decreto 
1083 de 2015, señala: 

 
ARTÍCULO 2.2.6.29 Derechos del empleado en periodo de prueba. El empleado que se encuentre en período de 
prueba tiene derecho a permanecer en el cargo por el término de éste, a menos que incurra en falta disciplinaria o 
causa legal que ocasione su retiro. Durante este período no se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la 
planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las indicadas en la convocatoria que sirvió 
de base para su nombramiento o ascenso. 

 
Conforme a lo hasta aquí expuesto y, para dar respuesta puntual a su consulta, esta 
Dirección Jurídica considera que, si el servidor público ganó un concurso para un 
determinado cargo, debe ser nombrado en periodo de prueba en el cargo para el cual 
participo.  No resulta viable que durante el período de prueba se realice un movimiento o 
asignen funciones adicionales a las que se establecieron en la convocatoria adelantada 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el respectivo empleo, razón por la cual se 
deberá evaluar si el movimiento de personal implicaría el ejercicio de funciones distintas a 
las indicadas en la convocatoria que sirvió de base para el nombramiento del servidor, 
caso en el cual no podrá realizarse.  
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público y demás temas competencia de este Departamento Administrativo, me 
permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo 
podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta 
Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 
Director Jurídico 
 
Proyectó: Paula Alejandra Quitián.  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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Aprobó: Armando López Cortés. 
 
Copia: Comisión Nacional de Servicio Civil, correo: unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co 
 
11602.8.4 
 


